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y documentos estimen convenientes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de los que pretenda valerse.

Cádiz, 21 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 27 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de acto administrativo a don Raúl 
Troncoso Fernández, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer en el 
plazo de un mes ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro del acto de fecha 3 
de septiembre de 2010, acordando iniciar el procedimiento de 
desamparo y declarando la situación provisional de desamparo 
sobre el menor R.T.M. y en base de tal declaración tomar las 
medidas de protección con respecto a la misma, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 172 del Código Civil.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, en el plazo de tres meses, por los trámites prevenidos en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 27 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 28 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por 
edicto del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de acto administrativo a don Raúl 
Troncoso Fernández, al estar en ignorado paradero en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el 
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro del acto de fecha 9 
de septiembre de 2010, acordando iniciar el procedimiento de 
desamparo y declarando la situación provisional de desamparo 
sobre el menor J.T.M. y en base de tal declaración tomar las 
medidas de protección con respecto a la misma de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 172 del Código Civil.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capi-
tal, en el plazo de tres meses, por los trámites prevenidos en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional.

Cádiz, 28 de septiembre de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 30 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de trámite de audiencia que no 
ha podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y 
el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen 
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 
20, de 16 de febrero de 2002) dada la no localización del inte-
resado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo saber 
al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez días en 
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, a fin de poder presentar las alegaciones y documentos 
que estime convenientes y conocer el contenido íntegro del 
procedimiento.

Expte.: 52/09. En relación con el expediente de protec-
ción abierto a la menor (Y.M.R.), hija de don Mario Martín Car-
gía, se acuerda notificar Trámite de Audiencia y Vista.

Granada, 30 de septiembre de 2010.- El Secretario General,
Sergio García Megías. 

 ACUERDO de 28 de septiembre de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, dictado en los expedien-
tes sobre protección de menores que se citan, por el 
que se acuerda iniciar el procedimiento de desamparo.

Nombre y apellidos: Doña M.ª José Vázquez González y 
don Luis García García.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 17 de julio de 2009, el Delegado Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla acordó iniciar 
el procedimiento de desamparo con respecto a los menores
J., L. y A.G.V., y designar como Instructor del procedimiento a 
la Jefa del Servicio de Protección de Menores.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les 
comunica que disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábi-
les, a contar desde el siguiente a esta notificación, para apor-
tar cuantas alegaciones y documentos estimen convenientes 
y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretendan valerse.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados, en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3, 1.ª planta.

Sevilla, 28 de septiembre de 2010.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de agosto de 2010, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de ampliación del ré-
gimen de relaciones personales, adoptado en el expe-
diente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régi-


